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Los procedimientos siguientes, recomendados por el Comité de Acuerdos Comerciales
Regionales, han sido adoptados por el Comité de Comercio y Desarrollo como directrices generales
con respecto a la información sobre acuerdos comerciales regionales que se le presente:1

1. Dicha información también se pondrá a disposición del Comité de Acuerdos Comerciales
Regionales, como un aporte a su labor en relación con el párrafo 1 d) de su mandato.

2. Cuando corresponda, deberán proporcionarse pormenores sobre los acontecimientos que
afecten a los acuerdos y que no figuren en las informaciones presentadas con anterioridad al
GATT/OMC.  También sería conveniente que se facilitaran estadísticas comerciales resumidas que
abarcaran el último período representativo, con respecto al comercio entre las partes en los acuerdos y
al comercio con terceros.2

3. Cuando corresponda, las partes en los acuerdos podrán utilizar, en cuanto a la forma de
presentación de la información, el Modelo uniforme para la presentación de información sobre
acuerdos comerciales regionales (documento WT/REG/W/6).  El uso de este Modelo facilitaría a las
partes la tarea de presentar información sobre sus acuerdos y a los Miembros de la OMC la de
examinar esa información.

Estos procedimientos no afectarán en modo alguno a los derechos y obligaciones jurídicos de
los Miembros de la OMC.

__________

                                                     
1 Los acuerdos comerciales regionales sobre los que se presentan informes al Comité de Comercio y

Desarrollo son acuerdos regionales o generales concluidos entre países en desarrollo con el fin de reducir o
eliminar mutuamente los aranceles y las medidas no arancelarias, que se notifican en virtud del párrafo 4 a) de la
Decisión relativa al trato diferenciado y más favorable, reciprocidad y mayor participación de los países en
desarrollo (la Cláusula de Habilitación).  Tras la notificación inicial y el suministro de los datos apropiados, las
partes en los acuerdos de esa naturaleza deberán notificar y presentar la información que resulte conveniente
cuando procedan "a modificar o retirar el trato diferenciado y más favorable así otorgado" (párrafo 4 a) de la
Cláusula de Habilitación).

2 La información estadística podrá basarse en los datos anuales pertinentes que las partes hayan
presentado a la Secretaría de conformidad con la Decisión del Consejo General de 16 de julio de 1997
(WT/L/225).


